
VOZ SECCIÓN VOZ SECCIÓN
VIVIENDAS EN EDIFICACIONES DE NUEVA CONSTRUCIÓN (art.7).
Las NHV 2010 (o si es el caso, las determinaciones del anexo de habitabilidad a los planes especiales) serán de aplicación a las 
viviendas que se construyan en edificaciones de nueva construcción, en cualquier clase de suelo. 
Además, estas viviendas contarán con un trastero como elemento anexo inseparable de las mismas.

• Para las viviendas proyectadas en Solares Residuales (definidos en el art.3) podrá solicitarse la excepción al 
cumplimiento de las NHV 2010, de acuerdo a los criterios y respetando los límites establecidos en el anexo II del 
Decreto.

• Así mismo, podrá solicitarse la excepción al cumplimiento del apartado B.2.6 de las NHV 2010 relativo a garajes 
colectivos, cuando las condiciones del solar hagan inviable la aplicación de sus determinaciones.

ACTUACIÓNES DE REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS EXISTENTES (art.9).
Las NHV 2010 (o si es el caso, las determinaciones del anexo de habitabilidad a los planes especiales) serán de aplicación a las 
obras de rehabilitación o ampliación de edificios y viviendas existentes.
En cualquier caso, no serán de aplicación:

• A las condiciones de las NHV 2010 que resulten incompatibles con el cumplimiento de las determinaciones de la 
normativa de protección del patrimonio.

• A las condiciones establecidas en el apartado I.B. de las NHV 2010 cuando la edificación esté incluída en áreas reguladas 
por instrumentos urbanísticos de protección, incluídos catálogos, que regulen dichos aspectos.
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Los criterios de aplicación según los tipos de actuación fefinidos en el art. 8 serán los siguientes:
A. OBRAS DE REHABILITACIÓN.
A.1 Obras de adecuación estructural.

• DEFINICIÓN (art.8): son las obras que tienen por objeto proporcionar al edificio seguridad constructiva 
garantizando  su estabilidad y resistencia mecánica.

• APLICACIÓN (art.10): no son de aplicación las NHV 2010.
A.2 Obras de adecuación funcional de edificio.

• DEFINICIÓN (art.8): son las obras que afectan a los elementos comunes de la edificación y que tienen por objeto 
proporcionar al edificio mejores condiciones en lo relativo a los requisitos básicos del CTE o mejorar sus 
condiciones de accesibilidad y que no están incluídas en ninguno de los otros apartados de este artículo.

• APLICACIÓN (art.11): no serán de aplicación las NHV 2010, salvo que alteren sustancialmente la distribución de los 
elementos comunes del edificio. Esto ocurre cuando:

- Se varíe la posición de la escalera.
- Se varíen las dimensiones y características de los patios que sirven de iluminación y ventilación a las 

estancias de las viviendas.
- Se instale un nuevo ascensor, se elimine uno existente o se modifique  su posición en el edificio.

En este caso, serán de aplicación las NHV 2010 a la parte del edificio afectado por las obras.
En cualquier caso, cuando les sean de aplicación, podrá solicitarse o acogerse a la no aplicación de algunas 
de las determinaciones de las NHV 2010 o del anexo de habitabilidad siguiendo el procedimiento de excepcionalidad 
establecido en el capítulo V, de acuerdo con la regulación de los criterios y respetando los límites establecidos en el 
anexo II del decreto.

A.3 Obras de adecuación funcional de vivienda.
• DEFINICIÓN (art 8): Son las obras realizadas en el interior de una vivienda existente que tienen por objeto 

proporcionar a esta mejores condiciones en lo relativo a los requisitos básicos del CTE sin alterar su 
distribución interior. 

No alteran la distribución de las viviendas existentes:
- El incremento del espesor de los tabiques para mejorar las condicións de habitabilidad de las viviendas desde 

el punto de vista de protección contra la humidad, o aislamiento acústico/térmico.
- La apertura de huecos en sus tabiques.
- La supresión de algún tabique de los existentes.
- La sustitución de la cubierta de la edificación.

• APLICACIÓN (art.12): No son de aplicación las NHV 2010.
A.4 Obras de remodelación de edificio.

• DEFINICIÓN (art.8): Son las obras que tienen por objeto alcanzar alguno de los siguientes resultados:
A.4.1 Variar los límites de las viviendas existentes dentro de los límites de la edificación original (se excluyen 

lactuaciones de ampliación de viviendas recogidas en el punto B.2).
A.4.2 Variación elnº de viviendas existentes dentro de los límites de la edificación original.
A.4.3 Ejecución de vaciados que impliquen la eliminación o sustitución, total o parcial, de la estructura del suelo 

que afecte a 2 o más viviendas. (aunque se contemple la reconstrucción de los tabiques en la misma posición 
original y/o se reutilicen los elementos estructurales que se pudieron desmontar).

A.4.4 Creación de nuevas viviendas adecuando al uso de vivienda espacios existentes en la edificación 
original que antes no tenían dicho uso.

• APLICACIÓN (art.13): Son de aplicación las NHV 2010 de acuerdo con las siguientes condiciones:
- La exigencia se limita a las viviendas objeto de las obras.
- Se aplicará también a los elementos comunes en los casos en que se altere sustancialmente la distribución 

de los mismos.
- Cuando la remodelación del edificio implique el incremento de viviendas existentes en las plantas situadas 

por encima de la tercera, contando desde la del nivel de acceso al edificio, será preciso garantizar que el 
acceso a dichas plantas se realice a través de un ascensor.

- Justificadamente podrá solicitarse la excepción al cumplimiento de las NHV 2010, de acuerdo a los 
criterios y respetando los límites establecidos en el anexo II del Decreto.
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A5. Obras de remodelación de vivienda.
• DEFINICIÓN (art.8). Son aquellas que, realizadas dentro de los límites de la vivienda original, tienen por 

objeto la variación de la distribución interior de esta para adecuarla a las necesidades de los usuarios, mejorar 
las condiciones relativas a los requisitos básicos del CTE o mejorar las condiciones de accesibilidad.

• APLICACIÓN (art.14): Cuando no se incremente el nº de estancias, y se cumplan las condiciones establecidas en el 
art. 14.1, no será esigible el cumplimiento de las NHV 2010.
Cuando se incremente el nº de estancias:
- Son de aplicación las NHV 2010.
- Justificadamente podrá solicitarse la excepción al cumplimiento de las NHV 2010, de acuerdo a los criterios y 

respetando los límites establecidos en el anexo II del Decreto.

B. OBRAS DE AMPLIACIÓN.
B.1 Obras de ampliación de edificio.

• DEFINICIÓN (art.8): son las obras que incrementan la superficie construída del edificio fuera del volumen 
original del mismo.

• APLICACIÓN (art.15): Serán de aplicación las NHV 2010 o el anexo de habitabilidad aprobado:
- Exclusivamente en la parte ampliada del edificio.
- Será preciso instalar un ascensor cuando el edificio carezca de el, se creen nuevas viviendas y la porta de acceso 

a ellas esté situada por encima da 3ª planta desde el nivel de acceso del edificio.
- Justificadamente podrá solicitarse la no aplicación de algunas de las determinaciones de las NHV 2010 o del 

anexo de habitabilidad al Plan especial siguiendo el procedimiento de excepcionalidad establecido en el capítulo 
V, de acuerdo con la regulación de criterios y respetando los límites establecidos en el anexo II del Decreto.

B.2 Obras de ampliación de vivienda.
• DEFINICIÓN (art.8): Son las obras que incrementan la superficie útil de una vivienda existente mediante la 

incorporación a la vivienda de espacios existentes dentro de los límites de la edificación original y que 
anteriormente no tenían el uso de vivienda.

• APLICACIÓN (art.15): Serán de aplicación las NHV 2010 o el anexo de habitabilidad aprobado:
- Exclusivamente en la parte ampliada de la vivienda.
- Justificadamente podrá solicitarse la no aplicación de algunas de las determinaciones de las NHV 2010 o del 

anexo de habitabilidad al Plan especial siguiendo el procedimiento de excepcionalidad establecido en el capítulo 
V, de acuerdo con la regulación de criterios y respetando los límites establecidos en el anexo II del Decreto.

VIVIENDAS EN 
EDIFICIOS DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN

• Son de aplicación las NHV 2010 a las viviendas que se construyan de nueva planta.
• Para las viviendas proyectadas en Solares Residuales → podrá solicitarse la excepción al 

cumplimiento de las NHV 2010.

  CUADRO RESUMEN

• Si las condiciones del solar hacen inviable la aplicación de sus determinaciones podrá solicitarse 
la no aplicación del apartado B.2.6 Garajes colectivos de las NHV 2010.

ACTUACIONES DE 
REHABILITACIÓN O 
AMPLIACIÓN:

NOTA: En todos los 
casos se podrá solicitar 
la excepción al 
cumplimiento de las NHV 
2010.

• ADECUACIÓN ESTRUCTURAL
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• ADECUACIÓN 
FUNCIONAL DE 
EDIFICO

NO se altera 
sustancialmente la 
distribución de los 
elementos comunes.

NO SON DE APLICACIÓN LAS NHV 2010

SI se altera 
sustancialmente la 
distribución de los 
elementos comunes.

SON DE APLICACIÓN LAS NHV 2010 a la 
parte del edificio afectada por las obras.

• ADECUACIÓN FUNCIONAL DE 
VIVIENDA

• REMODELACIÓN 
DE EDIFICIO

SON DE APLICACIÓN LAS NHV 2010 a las viviendas afectadas por las 
obras, o a los elementos comunes alterados sustancialmente.

• REMODELACIÓN 
DE VIVIENDA

NO se incrementa 
el nº de 
estancias.

NO SON DE APLICACIÓN LAS NHV 2010, si 
cumple el art.14.1

SI se incrementa 
el nº de 
estancias.

SON DE APLICACIÓN LAS NHV 2010, en su 
apartado A.
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ÓN • AMPLIACIÓN 
DE EDIFICIO

SON DE APLICACIÓN LAS NHV 2010 a la parte ampliada del edificio.

• AMPLIACIÓN 
DE VIVIENDA

SON DE APLICACIÓN LAS NHV 2010 a la parte ampliada de la vivienda.

NO SON DE APLICACIÓN LAS NHV 2010

NON SON DE APLICACIÓN LAS NHV 2010
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PARTICULARIDADES DE LA LEY 1/2019 DE REHABILITACION; REGENERACIÓN Y RENOVACION URBANAS. (Normas de aplicación 
directa. Art.40-43)
     Se tendrá en cuenta la SECCION 1º del CAPITULO V de la LEY 1/2019 "Normas de aplicación directa" (Art. 40 a 43) en aquellos 
aspectos que sean de aplicación  en los proyectos de rehabilitación en edificaciones incluídas en el ámbito territorial de las categorías 
de bienes definidos en la Ley 5/2016 del Patrimonio Cultural de Galicia, o de sus entornos de protección y de amortigüación, así como 
aquellos otros edificios incluídos en ámbitos sobre los cuales exista la obrligación legal de redactar un P.E.P.R., esté o no aprobado. 

 NORMAS DE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS                               DISEÑO DE EDIFICIOS DE VIVIENDAS EN GALICIA.                             

ESTE DOCUMENTO FUE REALIZADO POR EL COAG CON CARÁCTER MERAMENTE DIVULGATIVO.
LA INFORMACIÓN QUE SE CONSIDERARÁ OFICIAL PARA TODOS LOS EFECTOS SERÁ LA PUBLICADA EN EL DECRETO 29/2010, DEL 4 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NHV DE GALICIA, Y SUS POSTERIORES MODIFICACIONES.                           
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